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Constitución de sociedad 1) ORGANIZACIÓN PROFESIONAL DE EVENTOS S.R.L. 2) Instrumento
privado de 22/05/19. 3) Socios: Gastón Hernán COSTA, argentino, soltero hijo de Luis Fernando Costa y
Maria Fiscarelli de Costa, nacido el 05 de junio de 1981, comerciante, titular del DNI 28.908.443, y
C.U.I.T. 20-28908443-7, con domicilio real en la calle Macedonio Fernández 1325, El Palomar, Provincia
de Buenos Aires; 2) Vanesa GLASS, argentina, divorciada de sus primeras nupcias de Gastón Camisani
Calzolari, nacida el 01 de octubre de 1972, comerciante, titular del DNI 22.809.202, y CUIT 27-22809202-
4, con domicilio real en la calle Zapiola 500, CABA. 4) Duración: 99 años. 5) Objeto: realizar por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a terceros, dentro o fuera del país las siguientes actividades: Alquiler de
espacios propios y de terceros para eventos, Organización integral de fiestas y eventos, Servicio de
música y Dj, Servicio de Ambientación, Contratación de shows para eventos, servicio de lunch a
domicilio, catering, expendio de bebidas con y sin alcohol y toda actividad gastronómica. A tales fines, la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 6) Capital: $ 250.000, dividido en Dos Mil
Quinientas cuotas de Pesos Cien ($ 2.500), valor nominal, cada una. 7) La administración, representación
legal y uso de la firma social, estará a cargo del Gerente, socio o no, por todo el término de duración de la
sociedad. 8) Sede social: Zapiola 500, CABA. Cierre de ejercicio: 31 de Marzo. 9) Gerente: Gastón
Hernán COSTA, con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado
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